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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 RIVAS-VACIAMADRID

PERSONAL

Por resolución 2021-2029, de 10 de diciembre de 2021, del alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, se acepta la renuncia de tres funcionarios/as en prác-
ticas, de la escala de la Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase
Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1:

1. Mario Nadal Llorente.
2. José López Guerrero.
3. Raúl Nadal Llorente.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, se hace pú-
blico el nombramiento de los siguientes funcionarios/as en prácticas, de la escala de la
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, Grupo C,
Subgrupo C1, por la resolución arriba mencionada:

1. Javier Castaño Moreno.
2. Javier del Olmo González.
3. Ignacio García Fernández.
Rivas-Vaciamadrid, a 21 de diciembre de 2021.—El alcalde-presidente, Pedro del

Cura Sánchez.
(03/35.435/21)
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